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Distribución especial 
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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUIZA 

2. Organismo responsable: Dirección de Consumo 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ J, 
o en virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Productos textiles 

5. Título: Ordenanza sobre las denominaciones de los productos textiles 

6. Descripción del contenido: Los productos textiles que, en Suiza, se pongan en 
circulación a título comercial o se vendan al consumidor deben llevar la indica
ción de la naturaleza y del porcentaje en peso de las materias primas utilizadas. 

Objetivo y razón de ser: El Espacio Económico Europeo prescribe el etiquetado 
obligatorio de los textiles sobre la base de la directiva relativa a las denomina
ciones textiles (directiva 75/36/CEE). Esta última fija normas uniformes para la 
colocación en el mercado de productos textiles a fin de orientar a los consumí -
dores acerca de la composición de los productos textiles y de facilitar los 
intercambios internacionales de productos textiles. La ordenanza arriba mencio
nada regula los principios del etiquetado obligatorio de los textiles y recoge los 
métodos de análisis de la CEE 

8. Documentos pertinentes: Orden federal por la que se modifica la ley federal sobre 
la información a los consumidores (Feuille fédérale 1992 V 308; 
Recueil officiel 1992 910, ...) 

Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Desde la entrada en vigor 
del EEE 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 6 de enero de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

92-1688 


